
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 23 de julio de 2021. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Wilson Cabezas Aguirre vs. Silec 

Comunicaciones SAS y Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP. Rad. 2019-

00463-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1354 

 

Santiago de Cali, veintitrés (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la ETB S.A. ESP subsanó en término el llamamiento 

en garantía hecho a SEGUROS DEL ESTADO S.A., así las cosas el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por subsanado el escrito de llamado en garantía. 

 

2.-Admítase el llamamiento en garantía que ETP S.A. ESP hace a SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

3.-Notifíquese a SEGUROS DEL ESTADO S.A. el auto admisorio de la demanda y el presente 

proveído, córrase traslado por el término de diez (10) días y requiérase a la aseguradora 

allegue con la contestación de la demanda, las pruebas que tenga en su poder.  
(Jlco) 
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